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PHECIOB DE SUSOniFCIORT • ' ,
Alaño............... C........:..................... '................... 75 pesetas.
Al semestre........ .......................................... . 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. •
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El iy- 

"puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.'

ADVEHTEIXroIAS x ■/
Se publi •, i & No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

todos los días, excepto gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' ' 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im-

los domingos y fiestas porte en la Caja.próvineial. En las subastas celebradas por entidades 
. . ‘ oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se

principales | exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór- 
" I denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Oohigpna civil de la ppovincia
CIRCULAR NÚM. 56." .

ElExcmo. Sr. Ministro déla Go 
. bernación, con fecha 11 del corriente,, 

me dice lo que sigue:-
«Por el Excmo. Sr. Ministro1 de In

dustria y Comercio, en oficio de 8 del 
' . corriente, se dice a este Ministerio lo 

que sigue:=;Excino. Sr.: En relación 
eon la ordan de la Comisaría de Abas
tecimientos de fecha 27 de Febrero 
próximo pasado, referente a las entre
gas Voluntarias de parte de las reser
vas de trigo o harina necesaria para 
el abastecimiento nacional, debo ha
cer destacar ante V. E. la forma ejém 
piar en que todas las autoridades de 
las regiones afectadas están colabo 
raudo ai cumplimiento y eficacia de 

■ dichas importantes medidas. =Intere- 
so dq,V. E., tanto por razones de jus
ticia como de estimulo, se haga cono 
cer expresamente a las referidas auto 
ridades, la satisfacción de este-Minie 
terio, ante esta eficacísima colabora 

-cióri que tanto puede contribuir a 
la resolución de un grave problema.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para condCímiento y sa
tisfacción de las autoridades de la 
provincia y en especial de los señores 
Alcaldes de los pimblos afectados por 
dicho servicio. <

¿Soria 13 de Marzo de 1946.
• El Gobernador.
563 Al b e r t o Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 57 -
El limo. Sr. Director general de^ 

Administración local, ha verificado el 
prorrateo con motivo de la pensión so
licitada porD.* Martina Palomar Fres
no, como viuda del Secretario de 
Ayuntamiento, D. Miguel de - Diego 
del Valle, con arreglo al cual,' las Cor
poraciones en donde prestó sus sérvi- 

. »cios el causante, deberán contribuir 
al pago de la pensión, con las siguien
tes mensualidades: Quintanas Rubias 
•de Arriba, 16'01 pesetas, y Atauta, 
«^‘16; cuyo total de 104'17 pesetas, 
dozava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y* puntualmente el 
Ayuntamiento de Atauta, recaudando 
dél de Quintanas Rubias de Arriba la 
cantidad que lé corresponde satisfa 

cer, conforme previene el artículo *46 
del citado reglamento.

Lo'que se hace público en este pe
riódico oficial para" general conocí 
miento.

. Soria 7 de Marzo de 1946. "
El Gobernador,.

564 Al b e r t o  Ma r t in Ga me r o ;

. . CIRbULÁR NÚM. 58. '

El limo. Sr. Director general de 
Administración ha verificado el opor
tuno prorrateo con motivo de la jubi 
lación por imposibilidad física solici
tada por D Vicente Paloma Rodrigo, 
Secretario del Ayuntamiento de Riba 
de Escalóte y Relio, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán contribuir al 
pago de la pensión con las sigui^tetes 
cuotas mensuales: Nograles, 2'54 pe
setas; Blacos, 34'36; Relio, 106'88, y 
Riba de Escalóte, 22'89; cuyo total de 
ciento sesenta y seis pesetas con se
senta y siete céntimos, equivalente a 
la dozava parte del sueldo regulador 
abonará íntegra y puntualmente la 
Agrupación Riba de Escalote-Rello, 
recaudando de los demás Ayuntamien
tos la cantidad correspondiente para., 
reintegrarse, conforme previene el 
artículo 46 del reglamento de 3 de 
Agosto de 1924.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial" para general conoci
miento.

Soria 11 de Marzo de 1946.
• El Gobernador, 

528 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 59.
'-El limo. Sr. Director general ha 

acordado el prorrateo del expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Co- 
valeda, con motivo de la jubilación de 
D. Francisco Valdecantos Tierno, lús- 
pector municipal de ese partido, con
forme al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán con
tribuir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales: Ausejo 
de la Sierra, 18'89 pesetas; Grávalos, 
0'54; Aldealices, 24'78; Aldealpozo, 
7'30; Almarzá, 227'35; Duruelo de la 
Sierra, 45'36, y Covaleda, 65^79; cuyo 
total de 390‘Ül pesetas^ dozava parte 
de la pensión concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Ayuntamien

to de Covaleda, recaudando de los 
demás Ayuntamientos las cantidades 
que" les corresponda satisfacer para 
reintegrarse conforme previene el.ar 
tiento 45 del reglamento de Inspecto
res municipales Veterinarios.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Soria 7 de Marzo de 1946.
El Gobernador, 

529 Al b e r t o Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULARÁ NUM. bO. .
El Sr. Comandante de Puesto de la 

Guardia civil de San Esteban, me par
ticipa que ha comparecido ante su 
autoridad’el vecino de Morco era Lu 
ciano Gómez Rojo, manifestando que 
el día l.° del actual desapareció de su 
domicilio un hijo suyo llamado Pedro 
Gómez Palomar, de 22 años soltero, 
labrador de las señas siguientes: esta
tura baja,1 color moreno, barba nacien
te, vistiendo traje de pana y con re
miendo de la misma tela, calzado con 
abarcas y- calcetines de lana pardos, 
padeciendo algo de sus facultades 
mentales^ ignorando su parapeto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y caso de ser visto den 
Cuenta al Sr. Comandante de dicho 
puesto y este- a su vez lo haga al pa 

■ dre del indicado Pedro Gómez. ■ .
Soria 12 dé Marzo de 1946. - - 

_ El Gobernador, . -
545 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 61.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado existen 
te en término municipal de Nepas; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente reglamento de Epi- 
zootiaí de 26 de Septiembre de 1933 
^Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado Carra- 
velacha; señalándose como zona sos
pechosa doscientos metros alrededor 
de la zona; como zona infecta los lo
cales y lugares ocupados por animales 
enfermos, y zona de inmunización to
do el término municipal..

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, empadronamiento y marca 

de los sospechosos, suspensión de fe
rias y mercados en dichas zonas, des
trucción de los cadáveres y desinfec
ción de los locales ocupados por ani- * 
males enfermos. Se declarará extin- 
tinguida la epizootia transcurridos 
cincuenta días, sin la presentación de 
nueves casos.

Soria 6 de Marzo de 1946.
El Gobernador, .. 

521 ¿Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Delegación provincial ile Áljaslecimienlos 
$ Traosporles

Importante.—Sobre entrega ele trigo por 
los productores

En el Boletín oficial del Estado nú
mero 58,de 27 de Febrero pasado, pá
gina 1540 y en el de la provincia, nú- 
méro 53, del día 4 del corriente, apa
rece inserta la circular nüm. 554 de 
Comisaría general, -sdbre entrega de 
cereales panifieables por los producto
res de los mismos. En atención a las 
fundadas razones que expone, declara 
período de excepción el actual mes de 
Marzo para la referida entrega, a los 
precios q«e se indican. Es tal la im
portancia y trascendencia de la circu- 
lác en cuestión, que incita a todos, es
pecialmente a ¡as autoridades, a que . 
se percaten detenidamente de su. con
tenido.

■ Por ello, estimo conveniente hacer
la resaltar en esta nota, ordenando a 
todas las autoridades de la provincia, 
dependientes de la mía, especialmen
te a los Sres. AlcaldespDelegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor
tes; ■

1? Que le dén la máxima.difúsión 
entre los vecinos de sus pueblos res
pectivos.

2.? Que al propio tiempo resalten 
y hagan ver: a) La finalidad que se 
persigue, expuesta en los motivos de 
la circular de la Comisaría general, 
y quemo es preciso insistir sobre ella, 
por cuanto tengo la seguridad de que 
todos, con mayor razón, Jos que os
tenten autoridad y mandó, se darán . 
perfecta cuenta de la necesidad apre
miante que demanda la publicación 
de la circular, ¿el vital problema de 
abastecimiento de pan. ó) Que para 
que sean eficaces las medidas adopta
das, los encargados de su cunyjli-
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miento deben llevarlas a la práctica 
con la mayor rapidez y diligencia po- 

. sibles.
3,° Los Sres. Alcaldes, delegados 

locales d^ Abastecimientos y Tratas- 
portes, pondrán en juego cuantos me
dios tengan a su alcance para lograr 
el mayor éxito, dándome inmediata 
cuenta de las dificultades u obstácu
los con que tropiecen y que por sí no 
puedan superar. • '

Espero del probado celo de las auto 
ridades locales y del patriotismo y so. 
lidaridad de todos, cuanto más de los 
agricuftores de cereales, se pueda lo
grar aminorar la crisis alimenticia 
que pudier^resentarse hastaAU cose . 
cha próxima, que tan anheladamente 
esperamos, entregando las mayores 

. cantidades posibles de cereales pañi- .
fieables. , , ,

Soria 6 de. Marzo de-1946.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 535

No tu . • 7
Se-hace público, para general cono 

cimiento, que según comunica a esta 
Delegación la Djrecciqn Técnica de la 
Comisaría general de"Abastecimientos 
y Transportes, en escrito núm 32.657 

. de fecha 23 de Febrero último, por or 
den de la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno de 22 del mismo 
mes, han sido transferidas íntegra
mente al Instituto Nacional de Indus 
tria las funciones que en relación con 
la distribución de loa metales de alu 
minio, cobre y sus aleaciones y cha
tarras venía desempeñando el Alto Es 
tado Mayor, quedando, por lo tanto, 
rectificada en este sentido la circular' 
núm. 150 de este .organismoz inserta 
en el Boletín oficial de la' provincia nú
mero 92, correspondiente al día de 
Abril de 1944. . *

Soria 6 de Marzo de 1946.—El Go
bernador feivil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 532

Circulor número 2^ ,

Junta provincial de Precios
Habiéndose padecido error en la pu

blicación de la circular dé este orga 
nismo núm. 20, jnserta en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 6 deí corriente mes, en lo que 
,se refiere al precio de venta de la pul
pa seca de remolacha, se hace públi
co para general conocimiento, que ha
brá de tenerse por rectificada en el 
sentido de áer 0‘60 pesetas kilogramo 
el precio oficial de venta en almacén, 
en lugar de 2'67 pesetas»kilogramo 
que erróneamente aparece consigna
do. * .

JPara conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados peales de 
Abastecimientos y Transportes, indus- 
Viales del ramo y público en general.

Soria 11 de Marzo de 1946.—ElGo , 
' bernador civil;Presidente, Alberto 

Martín Gamero. 548

JEFATURA DEL ESTADO 
n b -v '

Desde la iniciación de sus tartas 
por las Cortes Españolas, se viene ex-

teriorizando el anhelo de" importantes 
sectores de la Nación de que una ma
yor amplitud en las representaciones 
electivas permitiese que las Diputa
ciones provinciales y otras entidades 
culturales y ecoñómicas pudieran par
ticipar en las tareas del Estado como 
elementos constitutivos de las Cortes 
Españolas. Por otra parte, la expe 
riencia habida durante estos tres años 
de intensa actividad de tan importan 
te organismo acusa también la conve
niencia .de ampliar las representacio
nes en Cortes con las de las entidades 
oficiales de la Administración provin 
Cial y las de otros -sectores que, no es 
tando directamente representados por 
los Procuradores sindicales, por su. 
número y calidad, tienen una función 
destacada en la vida económica y cul
tural de la Nación. .

En sy consecuencia,^ próximo~a 
extinguirse el plazo* qué* el artículo 
sexto de la ley de diecisiete de-Jqlio 
de mil novecientos cuarenta y do§ es
tablece para el mandato de los Procu
radores electivos, consideré conve
niente, atendiendo a estos anhelos po 
pulares, aumentar ly. representación 
electiva de Jas Cortes Españolas y re . 
ducir en el número preciso la aporta 
ción política del Consejo Nacional, y 
en su virtud,

- d is po n g o :
Artículo úrico. Se modifican los 

artículos segundo, sexto y décimoter- 
cero de la. ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, que 
quedarán redactados en los siguientes 
términos:

- «Artículo segundo. Las Cortes se 
componen de. Procuradores natos y 
electivos a saber:
,ay Los Ministros.

ó) . Los Consejeros nacionales.
cL El Presidente del Consejo de 

Estado, el del Tribunal-Supremo de 
Justicia y el del Consejo Supremo.de 
Justicia: Militar.

rf) Los representantes de los Sindi
catos Nacionales en número no supe
rior a" latercera parte dél total de los 
Procuradores# - -

eY Los Alcaldes de las cincuenta 
capitales de provincia, -los de Ceuta y ' 
Melilla y un representante por los de
más municipios de cada provincia, 
elegido entre sus miembros por los 
propios municipios. Un representante 
por cada Dipmación provincial y Man
comunidades interinsulares canarias, 
elegido entre sus miembros por las 
Corporaciones. . . .

/) Los Rectores de las Universida
des. , . x

g) El Presidente del Instituto de 
España y dos representantes elegidos 
entre los miembros de las Reales Aca
demias que lo componen. El Presiden 
te del Consejo Superior de Investiga 
clones Científicas y dos representantes 
del mismo elegidos entre -sus miem
bros. ' . : ■ ■ ~

A) El Presidente del Instituto de 
Ingenieros Civiles y otro representan
te del mismo, elegido por los Presi
dentes de las Asociaciones de Ingenie 
nieros que lo constituyen. Dos repre- 

I sentantes de los Colegios de Aboga-

do§; dos representantes de los doíegios 
dé Médicos; un representante de los 
Colegios de Farmacéuticos; un r€pre-. 
sentante de los Colegios de Veterina 
ríos; un representante de los Colegios 
de Arquitectos; un representante de 
los Colegios de Licenciados y Docto 
res de Ciencias y Letras; un represen- 
tantp de los Colegios -Notariales; un 
representante del Colegio Nacional de 
Registradoras, y un - representante de 
los Colegios de Procuradores de los 
Tribunales, que serán elegidos por lay 
Directivas de los respectivos Colegios 
Oficiales. Tres representantes de fas' 
Cámaras Oficiales de Comercio, elegi
dos por las Directivas de las Cámaras 
de Comercio.

¿) Aquellas personas que por su je 
rarquía eclesiástica, militar, adminis
trativa o social, o por sus relevantes 
servicios a España, designe el Jefe del 
Estado, en número, no superior a cin 
cuenta».

«Artículo sexto. Los Procuradores 
en Cortes que lo fuesen par^razón del 
cargo que desempeñan perderán aque 
lia condición al cesar en éste. Los de 
signados por el Jefe del litado la per • 
derán por revocación del mismo. Los 
demás Procuradores lo serán por tres 
años, siehdo susceptibles de reelec
ción; pero si durante estos tres años 
un representante ele Diputación, Muni 
cipio o Corporación cesase como ele
mento constitutivo de los mismos, ce 
sará también en su cargo de Procura
dor.» / ■

Artículo décimo tercero. En caso 
de guerra, o por razones de urgencia, 
el Gobierno podrá regular,- mediante 
decreto-ley, las materias enunciadas 
en los artículos diez y doce. Acto con
tinuo de la promulgación del decreto- 
ley, se dará cuenta del mismo a las 
Cortes.»

Artículo primero, adicional. Los 
Procuradores elegidos por loa Ayunta
mientos y Diputaciones, a que se re
fiere el punto e) del artículo segundo, . 
cesarán en su función al ser renova
dos, en las próximas elecciones, los 
organismos que los designen. .

Artículo segundo adicional. Los 
actuales Procuradores en Cortes elec
tivos continuarán en su función hasta 
el primero de Mayo del presente año, 
fecha en que deberán.estar designa 
dos los nuevos Procuradores.

Así lo dispongo por la presente ley, 
dada en Madrid a nueve de Marzo- dé 
mil novecientos cuarenta y seis.— 
Fr a n c is c o  Fr a n c o .

. ' (B. O. del E. del día 11 de M.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

'ORDEN . -

limo. Sres.: La ley de 9 de Marzo 
de 1942 acudió a remediar los perjui 
ojos que se venían ocasionando al per
sonal dependiente de los distintos De
partamentos ministeriales, o a sus fa 
miliares, como consecuencia de la- 
obligada necesidad de cubrir los trá 
mites reglamentarios en los expedien
tes dé reconocimiento de derechos 
pasivos y dé clasifi^ción de haberes 

en los casos de retiro y jubilación, y 
en los de pensión a sus viudas y húér- 

xfanos, dando facultades a los Ministe
rios respectivos para la concesión- de 
anticipos, con el carácter de socorros 
de urgencia, mientras se tramitasen 
y resolvieran los expedientes defi
nitivos de retiro, jubilación o pen
sión. ' • §

Y a fin de lograr la debida unidad 
en el procedimiento para la-ejecución 
de la citada le^ en cumplimiento de. 
lo prevenido en él artícelo 6.° de la 
misma, se dictaron por el Ministérib 
en 20-de Julio del mismo año diversas 
reglas procesales que permitieron al
canzar los fines de aquélla dentro de 
una plena garantía para los ihtereses 
y buen orden de la Administración.

Una de ellas, la segunda, dedicada, 
a regular la «petición de anticipo de 
pensiones a las viudas y huérfanos de 
funcionarios fallecidos j,/ establece 
que, entre los docurqentos que han de 
integrar el expediente para su cónce- 
sión, deberá figurar una información 
testifical practicada ante el Interven 
¿or Delegado de la IntefVémyón ge
neral de la Administración del Esta
do en el Ministerio, que supla, a todos 
los efectos, la documentación necesa
ria para la obtención de los Haberes' 
pasivos, refiriéndola a los términos 
del matrimonio, hijos habidos, sitúa-, 
ción legal de los mismos, defunción, 
del causantey compatibilidadoincom- 
patitAlidad de la. pensión solicitada’ 
con otros devengos activos o. pasivos 
que se disfruten.

De la simple lectura de tal precepto 
" se deduce ¡a importancia que se con 
cede a la citada información testifical 
a cuyo motivo obedecé sin duda el que 
le haya sido encomendada su práctica 
total al Interventor Delegado en el 
Ministerio correspondiente.

Ahora bien, la realidad viene de
mostrando qu© en muchos casos se 
ocasiona a los interesados un verdade
ro.perjuicio obligándolos ^trasladarse 
a Madrid,-conjuntamente con dos tes
tigos desde su residencia, situada a 
veces en localidades muy alejadas, y 
anulando asi aquellos beneficios que 
se trataba de proporcionar a los mis
mos, extremo puesto recientemente de 
manifiesto por algunos Interventores 
Delegados al solicitar la variación 
necesaria que remedie tal incovenien- 
te.

Esto puede lograrse, conservando 
las mismas garantías o tal vez aumen
tando las actuales, sin más que una 
ligena variación en la modalidad de 
realizarla-información testifical, mí 
diante-el" desdoblamiento de la misma 
en dos fases: Una de carácter infor- . 
mativo propiamente dicho, que podría 
realizarse por. aquellas autoridades 
provinciales y aún locales, ante las 
que ya se viene practicando análoga 
diligencia para fines parecidos, con la 
ventaja de que, a. más de reducir 
enormemente los desplazamientos de 
los interesados o quizás de suprimir- 

•lós totalmente, daría a la información 
la máxima garantía derivada de estar 
hecha en su primer aspecto por auto
ridades que conocen y hasta conviven
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* * ' r- con los deponentes, y otra de carácter 
‘fórmalo documental que incumbiría 

al Interventor Delegado dél Ministerio 
respectivo<atribuyéndole el^ontrol o 
examen de la propia información tes
tifical más el de 1?í declaración jurada 
que habría de exigirse al interesado 
para que quedase probado documén- 
talmente el importante extremo de su 
compatibilidad o incompatibilidad 
con el percibo de la futura pensión.

Fundado en las razones expuestas, 
este Ministerio, do conformidad con, 
lo informado por la Intervención gene 
ral de la Administración dél Estado y 
la Dirección general dé la Deuda y 
Clases Pasivas, ha teñido a bien acor 
dar: ‘ . *

Primero. La informac'Wn Cdstifjcal 
' a ^ue se refiere la regla 2.a de la or- 
' den de este Ministerio de 20 de Julio 

de 1942, podrá practicarse t?ambién 
ante el Interventor íe la Hacienda 
pública en la localidad eñ que hubiere 

- tenido su último domicilio el causante 
de los derechos pasivos del Estado, 
practicándose dicha información en 
los términos y con el alcánce que ^n 
la citada regla 2.a se previenen. ..

Si en la localidad del último domi
cilio del causante no existiere Inter
ventor de Ja Hacienda pública, la in- 
formación*testitical podrá practicarse 

tapor el Alcalde y Secretario del Ayun- 
1 tamiento respectivo, extendiéndose 

/ actas de que expedirá certificación es
te último con el visado de la Alcaldía 
y selladas con el del Ayuntamiento.

Segundo. La anterior información 
testifical será remitida para su dicta-

• men al Interventor Delegado de la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado en-el Ministerio, en 
aquoilos casos en que no hay¿t .sido 
practicada {inte él, uniendo a lá mis 
ma la instancia inicial y declaración 
jufada de los futuros pensionistas en 
qué manifiesten cuantos devengos ac
tivos b pasivos disfruten a fin de cono 
car su compatibilidad o incompatibi
lidad. ' "

Lo que comunico a VV. II. para co- 
•v nocimiento y efectos. /

Madrid 4 de Marzo de 1946.-r^P. D., 
Fernando Camacho.—Ifmos. Sres...

. (B. O. delE. del día 9 de M.)

Hincomniiiilail provincial Sanilaria de Soria
Anuncio y ,

El Presupuesto extraordinario vota 
tado por la Junta administrativa de 
esta Mancomunidad provincial, para 
el ejercicio en curso, en sesión del día 

" 9 del actual, queda expuesto al públi
co en la oficina de la Secretaría-Con 
taduriade aquella'(DeJegación de Ha. 
cienda) por el plazo-de quince días 
hábiles, contados desden el siguiente 
al de la inserción del presente anuii- 
cío en el Boletín oficial de la provincia) 
durante los cuales, podrá ser exami 
nado por las entidades que tengan por 
conveniente hacerlo y presentar las 
reclamaciones que consideren perti
nentes. ■ , ..

Soria 12 de- Marzo íe 1946.—El
Presidente.

Gotto de Ja niquela Ma de la irovincia de Soria

Apajobadas las relaciones de caraeterístifeas del término municipal de To
ra, con fecha 8 del pasado mes de Febrero, y publicado el correspondiente 
anüncio en este Boletín oficial del día 15 del mismo mes y año actuak, se obser
vó error en el cuadro de distribución de cultivos, clases v superficies del cita 
„do término. ,. •

En consecuencia, esta Jefatura provincial hace público, por medio de es 
te periódico oficial, 9ue eu sustitución de aquel cuadro aprueba definitivamen
te la siguiente relación: ' „

Soria 9 de Marzo de 1946.—El Ingeniero Jete provincial, Fermín Gi
ménez Benito. w . 537

CULTIVOS , Clases
SUPERFICIES

Hec
táreas - Areas Cen- 

ti áreas

Cereales y tubérculos .. ............... 1.a 1 92 76
Idem....... . .............................. . ... 2 a . 8 53 36
Pradera segable;....................... . 1.a •, 7 56 ■ 00
Idem............................................ '• 2.a 21- 56 55
Cojea! secano................... ;......... 1.a 19 - 71 92
Idem......... .................................... 2.a 41 98 13
Idem ..... >;......................... . '3,a ■165 62 10 •
Idem..................•................... ... . 4.a 284 . 60 62
Idem i.......... '....................... . ,,.. 5.a 203 22 06
Eras .. ............................ . ........... Unica............... 3 12 64 •.
Arboles de ribera.............. . Unica....... v .. 15 63 . 22 *
Monte público núm. 164. .. ......... Especial........... 126 * 79 84 1
Dehesa-i-.................... iVi.. ............. Unica............... 170 - 25 36
Pinar .............. ............................... Unica,.. ........... 52 77 44
Leñas....................... ..................... Unica.........  • . 38 26 12
Erial a pastos......................... . . . Unica.... .. 673 81 ■ 64
Improductivo.................  .......... 1 » • - 9 67 50

Jeialura de Aguas de la Conlederaciéii 
Hidrográlea del Huero

, . Anuncios
En cumplimiento de las diapobicio 

nes vigentes se abre - información pú
blica sobre el proyecto de saneamien 
to de Duruelo de la Sierra (Soria)-, du
rante ún plazo de quince (15) días a 
partir de la fecha dé la publicación de 
estq ammeio en el Bolxtin oficial de la 
provincia, para que en el citado plazo 
puedan presentaTse las reclamaciones 
que contra dicho proyecto estimen 
convenientes las Corporaciones parti
culares que se crean perjudicadas por 
ías obras en él comprendidas, a cuyo 
fin permanecerá expuesto - ál público, 
durante los días hábiles de oficina, en 
la Jefatura de Aguas de esta Confede 
ración.

Nota-extractó pata la información
El provecto de saneamiento de Du 

ruelo de la Sierra (Soria), cuyos pre
supuestos de ejecución por Adminis
tración y contrata ascienden respecti
vamente a 199,914'34 y 229.672'56 pe 
setas comprende los conceptos siguien
tes: 6 ' ,

Primero. La’construccióu de la red 
de alcantarillado y colector, el cual se 
prolongará hasta el lío Duero y que 
comprende; -853 metros de tubería de, 
cemento de 20 centímetros de diáme - 
tro; 555 metros de 2p centímetros; 269 
metros de 30 centímetros; 149 metros 
de 40 centímetros, y 193 metros de 60 
centímetros. ■ -

Segundo. La construcción de los 
correspondientes pozos de registro y 
cámaras de descarga automática.

' Los restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinados en pX ejemplar 

del mismo expueato en la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográfi 
ca del Duero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Valladolid 8 do-Marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María
Llamas. 556
102 .—Derechos de inserción 51 pesetas.

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes se abre información pú
blica sobxe-el proyecto de distribución 
dé aguas de Duruelo de la Sierra (So
ria), durante un plazó de quince (15) 
días a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi' 
cial de la provincia, para que en el ci 
tado plazo puedan presentarse las r.e 
clamaciones que contra dicho proyec
to estimen convenientes las Corpora
ciones particulares que se crean- per 
judicadas por las obras en él compren
didas, a cuyo fin perraanacerá expues
to al público, durante las horas hábi
les deeoficina, en la Jefatura de Aguas 
de esta Confederacién.

' Nota extracto^ara la información
El proyecto de distribuciórr de agua 

de Duruelo de la Sierra (Soria), cuyos 
presupuestos de ejecución por Admi' 
nistración y contrata ascienden res
pectivamente a pesetas 151.711*64 y 
174.854'80, comprende los conceptos 
siguientes: ,

Primero." La construcción de la red 
de distribución de agua por las calles 
del pueblo compuesta de 364 metros 
de tubería de fundición modelo,ligero 
de 120 milímetros de diámetrer, 445 
metros de 100 milímetros; 311, metros 
de 80 milímetros, y 1.251.metros de 
70 milímetros.

Segundo. La construcción de-las 

correspondientes arquetas de deriva
ción, de registro, desagüe, etc..

Los demás.detalles del proyecto po
drán ser é*xáto¡nados en el ejemplar 
del mismo expuesto en la Jefatura de 
Aguas de la Confederac’ón Hidrográ- 
ficl del Duero. • • '

Ló que se hace público para gene
ral conocimiento. * ’ y

Valladolid 8 de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero* Jefe de Aguas, Angel Máiía
Llamas. 555
103 .—Derechos de ii^erción 47 pesetas: .

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, D. Se
gundo Sainz Ruiz, la concesión de un 
aprovechamiento de 194 litros de agua 
por segundo, derivado^ del río Duero, 
en término munic/pal de ‘Burgo de Os- 
ma (Soria), con destino a riegos.

; ' Nota  ̂Anuncio
Las obras comprendidas en el pro< 

yecto son las siguientes:
Antecedentes.—La finca que se pre

tende regar está.dividida en dos zonas 
que se dominan 1.a y 2.a cada una de 
las cuales precisa una toma distinta, 
por loque constituyen dos aprovecha
mientos distintos correspondiendo de ' 
los 194 litros de agua que se solicitan 
57 para la primera zona y 137 para la 
segunda. • -

1.a Zona, Toma.—Esta se halla si
tuada pn la margen .derecha del río y 
está constituida por un pozo de 1‘25 
por 1 ‘90 metros de sección interior y 
cuya solera se encuentra un metro por 
debajo de la superficie del rio en estia
je. El pozo comunica con el rjo, me 
diante una galería de 840 metros de 
longitud y de sección cuadrada ae 80 
centímetros de lado interior, el reves
timiento del pozo^s de hormigón de 
30 centímetros de espesor y superior- 
píente se cubre con una losa de 30 
centímetros de espesor.

Casa de máquinas.—A-'tres metros 
del pozo descrito se establece-la casa 
de máquinas que como queda descrita 
en el plazo Correspondiente tiene una 
superficie interior de 4‘80 por 3'10 me
tros, pudiendo disponerse en su inte
rior dos grup'os moto-bomba acoplados 
uno de ellos de reserva. El piso de la 
casa se sitúa a cuatro metros de altu 
ra.sobre el nivel de estiaje, con objeto 
de que la altura de elevación de la 
bomba sea excesiva. :

Maquinaria.—Siendo 'e). caudada 
elevar de 57 litros por segundo, la al
tura manométrica de 12*84 metros y 
el rendimiento de la bomba de 0'65 se 
proyecta una bomba centrífuga de 
15‘40 H. P. dé potencia y un motor pa
ra su accionamiento de 20 H. P. con 
todos sus accesorios. - ' ’*

Depósito de descarga.—Se proyecta 
,un depósito donde verterá el agua im
pulsada de 3‘65'x V80 metros de di
mensiones interiores y 1'55 metros de * 
altura con muros de hormigón de 0'50 
metros de espesor: El depósito se divi
de en dos compartimientos por medio, 
de un tabique,jan el primero desembo 
ca el.tubo de impulsión y el agua que 
a él afluye se hace pasar al segundo 
por las aberturas practicadas en la 
parte inferior del tabique divisiorio, y550
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de este modo el liquido estará el repo 
so en el segundo compartimiento en el

■ que se establecerá el móiftlo El exce-' 
so de liquido que eventualmente pue
da elevar la bomba, verterá por un 
aliviadero a una zanja que le devolve
rá al río. < - ' •

Acequia principal.—En el plano ge
neral aparece su trazado que parte del 

, depósito de descargá-con dirección 
. próxima a ^perpendicular al jío has 
- ta el perfil S desde el cual continúa el 

trazado paralelamente a las curvas de 
nivel del terreno hasta el perfil 45 en 
el que la traza vuelve hacia el río p^- 
ra desaguar en él el agua sobrante de 
la acequia, omitimos el detalle tanto 
de esta acequia principal conlo de.las 
secundaria^ ya que puede verse con 
toda claridad en los correspondientes 
planos del proyecto.

• 2." Zona. • Toma de agua y casa de
máquinas.—Aguas abajo de la zona 
descrita para la primera zona, se esta- 
lolece la segunda toma que por ser 
igual que la primera omitimos descri 
bircomo igualmente el edificio de la 
casa de máquinas que como el anterior 
tendrá capacidad suficiente para alo 
jar un grupo de reserva.

Maquinaria.-—Siendo el caudal a 
■ elevar de 137 -litros por segundo, la a1- 
tura manométrica de -14‘21 metros y 
el rendimiento de la" bomba de 0*65, 
se proyecta una bomba cáhtrifuga de 
39 H. P. de potencia y un motor para 
su accionamiento dé 50 H. P. con to
dos sus accesorios. . . .

Depósito de. descarga.—Este será el 
tipo igual al proyectado para La 
Zona y únicamente variará la diraen 
sión del orificio de aforo y limitación 
del caudal a derivar.

Acequia principal.—El- plano gene 
raí se detalla su trazado y el perfil 
longitudinal muestra que su pendiente 

/ esdeO'WT, suficiente para conducir 
el caudal que se solicita, omitimos el 
detalle tanto de esta acequia princi
pal como de las secundarias 'ya que 
puede apreciarse con toda claridad en 
los correspondientes planos del pro
yecto. t

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articula 

• 16 del Real decreto ley de 7 de Enero
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días a contar de la-publicación 
de esta nota anuncio, puedan presen 
tar las reclamaciones que estimen- 
pertinentes, cuantos se crean perjudi 
cados con las obras reseñadas ante la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro 5, en Valladolid, hallán- 

■ dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo, duranté las 
horas hábiles de oficina. ..

' ' Valladolid 11 de Marzo de 1946/— 
. El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma

ría Llamas. ' 554
104.-—Derechos de inserción 137 pesetas.

• JelÉra pi'ovincial de Sanidad de Valladolii
Anuncio

El Boletín oficial, del Estado del día 7 
del actual, publica una circular de la 
Dirección general de Sanidad del dia 

2, por laque se convoca un curso para 
Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios, con objeto de realizar las ense 
fianzas correspondientes a Diploma 
dos de Sanidad, .

Uno de los Institutos provinciales 
de-Sanidad donde serán cursadas las 
enseñanzas es el de Valladolid. En su 
consecuencia los facultativos de esa 
irovincia a quienes puedan interesar 
el mencionado curso que tendrá una 
duración cuatrimestral, desde el 24 de 
Marzo actual al 24 de Julio próximo, 
deberán ajustarse a las siguientes ñor 
mas: ■ . -i

A) Los solicitantes se dirigirán a 
a Dirección general de Sanidad Con 
a correspondiente instancia acompa

ñando a la misma los documentos 
acreditativos de su condición de fa
cultativo Sanitario y chantos justifi 
cantes de méritos estimen.

B) El plazo de solicitud terminará 
el dia 20 del corriente,

C) El importe de la matrícula pa
ra cada alumno será de 250 pesetas, 
debiendo>ser ingresadas en el Institu
to provincial de Sanidad de Vallado- 
id.

D) La séle^ión ele alumnos, Tri; 
bunal que ha de juzgar las pruebas fi
nales y demás antecédentes relativos 
a este curso, se detallan en la circu
lar de referencia y en la de 21 de No 
viembre de 1945 (.Boletín oficial del Es» 
lado del 27). .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■ 539

Delegación IdminislWa de Enseñanza 
Prioiaria de Soria

Concurso general de traslados
El limo. Sr. Director general de En

señanza Primaria, en telegrama que 
hoy recibo, dice a esta Delegación lo 
que sigua: ' ' .. ‘

«Boletín hoy martes 12 Marzo, fina 
liza publicación vacantes hembras y 
plazas Directores y Directoras gra 
dtradas que se acumulan concurso 
traslado.

Miércoles 13, queda abierto plazo 
solicitudes Maestras, Directores y Di 
rectoras, que terminará martes 2 de 
Abril a las catorce horas.»

Lo que se hace público para cono 
cimiento general. .

Soria 13 de Marzo de 1946.—El De
legado, Sacerdote Rodrigo. " . 566

Cataslro de la Riqueza Rústica de la
. provincia de Soria

. Anuncio
- Se pone en conocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por. rústica del 
término municipal de Fuentes de Ma 
gaña, que durante un plazq de quince 
días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, estará expuesto, 
en la .casa Ayuntamiento del citado 
término, el padrón de la riqueza rústi
ca del mismo, contra el cual podrán 

interponer los interesados las recia 
maciones que estimen convenientes.

Soria 8 de Marzo de J946.—-El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. - 533

ción jurada de todas las fincas rústi
cas que posean, expresando paraje, 
linderos , conocidos ~y superficie en • 
hectáreas, áreas y ’cén ti áreas; en la 
inteligencia, que el que no lo verifi- - 
que, además de hacerse acreedor a la 
responsabilidad que por la omisión de 
la misma Heve consigo, faculta a la . 
Junta pericial de este pueblo en todas 
sus actuaciones, para que dicha ope i 
papión se practique de oficio y se obli
gue a satisfacer el importe del oportu ■ 
no trabajoj todo ello sin derecho a re - " 
clamación alguna.

Valdeávellano de Tera 5 de Marzo ~ 
de 1946.—El Alcalde, Saturnino Mar- | 
¿ínez. 507

AYUNTAMIENTOS
, . ALMAZAN

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia la< subasta para el abriendo 
por cinco años, de la explotación para 
lar del kiosco del Paseo de la Arbo- 
eda y el local'del kiosco de fa Música 

de la Plaza del General Franco, sir
viendo de tipp dé dicha subasta lá 
cantidad de mil quinientas pesetas 
anuales.

La subasta tendrá lugar en ef salón 
de sesiones de la casa consistorial a 
as doce de la mañana del* día que co

rresponda transcurridos veinte hábir 
es, á partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia .
\ Para tomar parte en la subasta, de
berán constituir los licitadores el de 
pósito previo del 5 por 100 que ascien
de a la cantidad de Retenta y cinco 
pesetas, quedando obligado el rema
tante a elevar este depósito provisio 
nal como fianza definitiva al 25 por 
100 del tipo en que le sea adjudicada 
a- subasta.

Las proposiciones que se extende
rán en papel sellado de 4*50 pesetas, 
ee presentarán a la mesa que presida 
el acto durante la primera media lio- 
rary serán redactadas con arreglo al 
modelo de preposición que figura en el 
pliego de condiciones pára dicho, 
arriendo, ifue se halla de manifiesto 
traja Secretaría municipal de doce a 
dos todos los días laborables.

Almazáa 11 de Marzo de 1946 —El 
Alcalde, J Beitrán, , . *558
105.—Derechos de inserción 40 pesetas.

^DURUELO-DE LA SIERRA
• 'Se anuncia a concurso una parcela 
del monte Pinar de esta localidad, pa 
ra la extracción dé tronco de brezo, 
cuyo pliego de condiciones se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días, durante cuyo plazo 
presentarán las instancias debidamen 
te reintegradas con arreglo a la ley 
del Timbre. ' ■

Duruelo de la Sierra 9 de Marzo de 
1946.—El Alcalde, Juan José Rubio, 
106 —Derechos de inserción 16 pesetas.

VALDEAVELLANODE TERA
Debiendo precederse por esta Junta 

pericial de mi presidencia a la forma . 
ción del nuevo amiljaramiento de la, 
riqueza rústica de este término muni
cipal, por orden del Servicio de Inves 
tigación, por el presente se requiere a 
toda persona natural o jurídica que 
posea bienes susceptibles de ser gra
vados por riqueza rústica destinada a 
labor/pradera, monte o erial a pastos 
en el expresado término, a fin de que 
en el plazo de diez días a contar del 
que sea publicado el presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía declara

Durante él tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi- . ■ 
cv, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, puraque puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de
agravio si se creen perjudicados.

Rústica y pecuaria
Serón de Nágima, Valdegéfia y Es

peja de San Marcelino. - e
Presupuestos aprobados por el < 

Ayuntamiento pleno •
_ Aleonaba, Jubera, Fuentelmonge, 
Utriíla y Magaña. ' .

Presupuesto municipal ordinario 
para 194G ' .

Montéjb de Liceras. ’
. A nteproyecto de presupuesto para 

el a fio de 1946
/ Sauquillo de Paredes. - .

■ . - . *"**■ Ordenanzas para eocacciones municipales
. Jubera, Vinuesa, Fuentelmonge, 
Baraona y Sagides.
♦ • Cuentas municipales

Alcubilla del Marqués, ejercicio de .
1945. ■ ;

Cuevas de Sorja, id de id.
Camparañón, id. de id. x
Yeló, id de id. v; '

< Villabuena, id. de id. . •
Esteras de Medina, id. de í i. 
Almajano, id. de id.
Sagides, id. de id.
Coscurita, id. de id.
Frechilla de Almazáa, id. de id. ' 
La Vega, id. de 1944 y 1945.'

Hermandades Sinilica es de Lahradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario, a 
páTtir de la inserción de este anunciJ 
en el Boletín oficial de- la provincia, se 
hallarán expuestos al público en el 
domicilio social _ de la Hermandad 
Sindical-de Labradores - y Ganade 
ros que se mencionan, loa documentos 
que a continuación se expresan: * -
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mieatos de pastos, hierbas y rastrojeras

Pobar.

Imprenta provincial,
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